
                     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
         Armenia Q., agosto veintidós de dos mil veintidós 

 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACION: 63-001-31-05-003-2021-00053-00 
 

 

INFORME SERCRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, solicita medida cautelar de fecha 
29 de julio de 2022. Sírvase proveer.  
 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 
 

 

Visto el informe que antecede, SE DECRETA el embargo y secuestro del establecimiento 
de comercio denominado LOSA COLOMBIA S.A.S, identificado con matrícula mercantil 
No. 177907; así como los bienes muebles que lo conforman y que son de propiedad de 
la demandada. Líbrese oficio a la Cámara de Comercio informándole lo pertinente.  
 

 

       NOTIFÍQUESE 

   

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

Msv 
22-08-2022 
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